
La SG/OEA y Honduras firman acuerdo
para la implementación  de proyecto
para apoyar a más de 100 desplazados
internos en el país

El pasado 5 de septiembre de 2023, se llevó a cabo en
Tegucigalpa, Honduras, la firma del acuerdo entre la Secretaría
General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) y la
Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos de
Honduras (SEDH), para la ejecución del proyecto “Fortaleciendo la
respuesta del Estado de Honduras para la atención de las
personas desplazadas internas por la violencia”, el cual beneficiará
a más de 100 personas desplazadas en las comunidades más
afectadas por el fenómeno del desplazamiento interno por la
violencia en Honduras mediante:

La entrega de asistencia humanitaria y la coordinación
interinstitucional de medidas de protección, para personas
desplazadas internamente por violencia y/o en riesgo de
desplazamiento.
La entrega de capital semilla a personas desplazadas
internamente por la violencia y/o en riesgo de
desplazamiento. 
Fortalecimiento institucional a través de procesos de
formación enfocados a mejorar la atención a personas
desplazadas. 

Más información aquí 

Firma simbólica del acuerdo por parte
de Catherine Pognat, Representante

de la SG/OEA en Honduras. 

Le acompañan en la mesa de honor
Diego Nuño, Embajador de España en
Honduras; Antonio García Carranza,

Vicecanciller de Asuntos Migratorios y
Consulares de la Secretaría de

Relaciones Exteriores y Cooperación
Internacional de Honduras; y Nathalie

Roque, Ministra de Derechos
Humanos de Honduras.
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El Departamento de Inclusión Social
(DIS) como responsable de la
administración del Fondo MIRPS,
continúa gestionando la
recaudación de recursos y la
coordinación de los apoyos
requeridos por los Estados del
MIRPS en complemento a los
mecanismos existentes para dar
respuesta a los desafíos que
presenta el desplazamiento forzado
en Centroamérica y México. 

En esa línea, con el objetivo de
continuar con las acciones para la
implementación del Fondo MIRPS y
su portafolio de proyectos, el
Departamento de Inclusión Social
(DIS) de la Secretaría de Acceso a
Derechos y Equidad (DIS/SARE) en
coordinación con los Estados MIRPS
y aliados estratégicos, ha
desarrollado diversas actividades
durante el período comprendido
entre julio y septiembre de 2023. 

EN ACCIÓN

https://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-053/23


El Fondo MIRPS se encuentra abierto a recibir  nuevas contr ibuciones,  y cont inuar implementando
inic iat ivas y proyectos en terreno en los Estados MIRPS.

México

Durante este período se ha venido trabajando de manera coordinada con las entidades ejecutoras que
tendrán a su cargo la implementación de los proyectos financiados por el Gobierno de España a través del
Fondo MIRPS. Por tanto, se prevé para el próximo trimestre:

Continuar con la firma de los acuerdos de ejecución que marcarán el punto de partida de la
implementación de las iniciativas restantes.
Iniciar la implementación de los proyectos de Honduras y El Salvador.
Presentar los resultados alcanzados durante el 2023 en la Reunión Anual del MIRPS.

La SG/OEA y El Salvador firman acuerdo en beneficio de niños, niñas y
adolescentes retornados y sus familias 

La provisión de asistencia humanitaria. 
La dotación de capital semilla para
emprendimientos. 
Becas para estudios y/o especialización técnica.

Dicho acuerdo fue suscrito con el Consejo Nacional para
la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia (CONAPINA).

Más información aquí

HondurasACTIVIDADES PARA EL PRÓXIMO TRIMESTRE

ÚNETE AL FONDO MIRPS

La administración y gestión financiera del Fondo
MIRPS se encuentra a cargo del Departamento de

Inclusión Social de la OEA

Momento de la firma del acuerdo por parte de Linda Amaya, Directora Ejecutiva de
CONAPINA y Juan Carlos Roncal, Representante de la SG/OEA en El Salvador. 

El 21 de septiembre de 2023, El Salvador se convirtió en
el segundo país en suscribir el acuerdo que marca el
punto de partida de la implementación del proyecto
financiado por el Fondo MIRPS, denominado
“Vinculación de niñas, niños y adolescentes retornados
con necesidades de protección y sus familias a medios
de vida en El Salvador”, el cual beneficiará a más de 60
familias de niños, niñas y adolescentes retornados con
necesidades de protección a través de: 

Estos proyectos que se
ejecutarán durante 2023 y
2024 gracias a la
contribución de España,
ofrecerán asistencia
humanitaria, acceso a
oportunidades que faciliten
soluciones duraderas que
contribuyan a prevenir el
desplazamiento forzado a
través de una integración
sostenible y segura en las
comunidades de acogida y el
pleno goce de sus derechos.

     Más información:  OEARefugiados@oas.org

https://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-059/23

